
 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 
 

VISTO: 
 
Los Informes Legales N° 00663, 00664, 00665, 00667, 00668, 

00669, 00670, 00671, 00672, 00673, 00674, 00683, 00684, 00685, 00686, 00687 y 00688-2024-
SUNEDU-SG-OAJ, Informes Técnicos N° 00028, 00034, 00035, 00033, 00036, 00043, 00027, 
00041, 00040, 00039, 00023, 00029, 00031, 00032, 00030, 00026, y 00037-2024-SUNEDU-SG-
OA-UAB, sobre reconocimiento de deudas del ejercicio fiscal 2023 y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante la Ley N° 31520, Ley que restablece la 

autonomía y la institucionalidad de las universidades peruanas, se modificó la Ley N° 30220, Ley 
Universitaria, estableciendo que la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria - SUNEDU, es un ente autónomo de naturaleza jurídica de derecho público interno 
y constituye pliego presupuestal, responsable de autorizar la prestación del servicio educativo 
superior universitario, supervisar y fiscalizar la calidad de dicho servicio y si los recursos públicos 
y los beneficios otorgados por el marco legal a las universidades han sido destinados a fines 
educativos y al mejoramiento de la calidad. Asimismo, administra el Registro Nacional de Grados 
y Títulos para contribuir a una educación superior de calidad;  

 
Que, mediante Informes Técnicos el Ejecutivo de la Unidad de 

Abastecimiento, informa que durante el ejercicio 2023 se efectuaron las siguientes 
contrataciones de servicio, las mismas que contaron con su correspondiente registro SIAF-2023, 
y que a la fecha se encuentran con saldos pendientes de pago: 
 

Informe 
Técnico 

N° 
SUNEDU-
SG-OA-

UAB 

Orden de 
Servicio  

N° 

SIAF 
2023 

Proveedor /  
RUC 

Descripción del Servicio Monto 
S/ 

00036-
2024 

1330-
2023 

2833 

RIVEROS 
ESPINOZA 
MARCIAL 
ALEJANDRO 
10447395997 

SERVICIO PARA LA VERIFICACIÓN Y 
CONSOLIDACIÓN DE LAS EVIDENCIAS 
PRESENTADAS POR LAS UNIVERSIDADES Y POR 
LOS DENUNCIANTES DE LOS HECHOS 
DENUNCIADOS EN LOS EXPEDIENTES N°: 

 12,000.00 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por SUNEDU, aplicando lo dispuesto por
el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad  pueden  ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdconsulta.sunedu.gob.pe/consultar e ingresando la siguiente Clave: jeUYjcxNuN

https://sgdconsulta.sunedu.gob.pe/consultar


 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

03484-2021-SUNEDU/02-13, 04681-2021-
SUNEDU/02-13, 04871-2021-SUNEDU/02-13, 
00894-2023-SUNEDU/02-13, 00982-2023-
SUNEDU/02-13, 01661-2023-SUNEDU/02-13, 
01707-2023-SUNEDU/02-13, 01726-2023-
SUNEDU/02-13, 01737-2023-SUNEDU/02-13, 
00914-2023-SUNEDU/02-13, 03117-2021-
SUNEDU/02-13, 04104-2021-SUNEDU/02-13, 
05386-2021-SUNEDU/02-13, 01521-2022-
SUNEDU/02-13, 01123-2023-SUNEDU/02-13, 
01163-2023-SUNEDU/02-13, 01015-2023-
SUNEDU/02-13, 01028-2023-SUNEDU/02-13, 
02730-2023-SUNEDU/02-13, 02734-2023-
SUNEDU/02-13, 02769-2023-SUNEDU/02-13, 
03026-2023-SUNEDU/02-13, PRESENTADAS 
ANTE LA SUNEDU; ELABORACIÓN DE 
PROYECTOS DE INFORMES (PRELIMINARES O 
DE RESULTADOS) QUE SE DERIVEN DEL 
ANÁLISIS DE LAS ACCIONES DE SUPERVISIÓN 
CORRESPONDIENTES A LOS SIGUIENTES 
EXPEDIENTES: 01323-2022-SUNEDU/02-13, 
00446-2023-SUNEDU/02-13, INICIADOS POR 
LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE LA 
SUNEDU; Y, VERIFICACIÓN Y CONSOLIDACIÓN 
DE LAS EVIDENCIAS PRESENTADAS POR LAS 
UNIVERSIDADES, EN ATENCIÓN A LAS 
ACCIONES DIRECTAS INICIADAS POR LA 
DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE LA SUNEDU, A 
TRAVÉS DE LOS SIGUIENTES EXPEDIENTES: AD 
136-2020, AD-153-2020 Y AD-003-2021 

00027-
2024 

1347-
2023 

2976 
MOSTACERO 
LEON OSWALDO 
10178821755 

SERVICIO DE APOYO EN ELABORACION DE 
INFORME DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA PARA LA DIRECCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN,PARA 
SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN, 
ADMINISTRACIÓN, REVISIÓN Y SOCIALIZACIÓN 
DE LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

16,000.00 

00029-
2024 

1453-
2023 

3248 

LINARES 
TANTARUNA 
ELIZABETH 
JURNETT 
10447773789 

SERVICIO DE UN PROFESIONAL PARA LA 
ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATEGICO 
INSTITUCIONAL DE LA SUNEDU Y DE UN 
INFORME DE DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL 

15,000.00 

00039-
2024 

1728-
2023 

3678 

MUÑOZ RIOS 
CLUBER 
LEXANDER 
10455048147 

SERVICIO DE ELABORACIÓN DE UN (01) 
INFORME DE EVALUACION DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESOLUCION DE LOS 
EXPEDIENTES INGRESADOS A LA DIRECCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN DURANTE EL AÑO 
2021, LOS CUALES SON: EL EXPEDIENTE 008-
2021-SUNEDU/02-14, EXPEDIENTE 0058-2021-
SUNEDU/02-14, EXPEDIENTE 0080-2021- 
SUNEDU/02-14. 

9,000.00 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por SUNEDU, aplicando lo dispuesto por
el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad  pueden  ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdconsulta.sunedu.gob.pe/consultar e ingresando la siguiente Clave: jeUYjcxNuN
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00041-
2024 

1755-
2023 

3747 
BENITES PULACHE 
LUZ ELENA 
10401835330 

SERVICIO PARA ELABORAR UN REPORTE QUE 
CONTENGA LA SISTEMATIZACIÓN DE LOS 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN PRESENTADOS Y 
ENTREVISTAS REALIZADAS DURANTE LAS 
VISITAS PRESENCIALES REALIZADAS A LA 
UNIVERSIDAD PERUANA DE CIENCIAS 
APLICADAS S.A.C., EN EL MARCO DE LA 
SUPERVISIÓN PROGRAMADA SOBRE 
MANTENIMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD DE NUEVA 
OFERTA ACADÉMICA EN PROGRAMAS 
GENERALES CON MODALIDAD A DISTANCIA EN 
EL DEPARTAMENTO DE LIMA, DISTRITO SAN 
ISIDRO 

8,000.00 

00043-
2024 

1802-
2023 

3808 

GALAXY BUSINESS 
INFORMATION 
SYSTEMS S.A.C 
20544987306 

SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN DEL 
APLICATIVO DE GESTIÓN DE EXPEDIENTES DE 
LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
SANCIONADORES DE LA DIRECCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN. 

39,000.00 

00030-
2024 

1865-
2023 

3937 

BAUTISTA 
CCOICCA 
MARILUZ 
10406403748 

SERVICIO PARA ELABORAR UN REPORTE QUE 
CONTENGA LA SISTEMATIZACIÓN DE LOS 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN PRESENTADOS Y 
ENTREVISTAS REALIZADAS DURANTE LAS 
VISITAS PRESENCIALES REALIZADAS A LA 
UNIVERSIDAD CÉSAR  VALLEJO S.A.C., EN EL 
MARCO DE LA SUPERVISIÓN PROGRAMADA 
SOBRE MANTENIMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE 
LAS CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD DE 
NUEVA OFERTA ACADÉMICA EN PROGRAMAS 
GENERALES DE PREGRADO CON MODALIDAD 
SEMIPRESENCIAL Y A DISTANCIA EN EL 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, PROVINCIA 
TRUJILLO 

8,000.00 

00040-
2024 

1873-
2023 

3950 
DIAZ SANCHEZ 
LEONARDO JAIR 
10703628121 

SERVICIO PARA ELABORAR UN REPORTE QUE 
CONTENGA LA SISTEMATIZACIÓN DE LOS 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN Y PRINCIPALES 
HALLAZGOS PRESENTADOS DURANTE EL 
RECOJO DE INFORMACIÓN A LA UNIVERSIDAD 
DE LIMA, UNIVERSIDAD ESAN, UNIVERSIDAD 
PRIVADA DEL NORTE S.A.C., UNIVERSIDAD 
PRIVADA PERUANO ALEMANA S.A.C., EN EL 
MARCO DE LA SUPERVISIÓN PROGRAMADA 
SOBRE MANTENIMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE 
LAS CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD DE 
NUEVA OFERTA ACADÉMICA EN PROGRAMAS 
GENERALES EN EL DEPARTAMENTO DE LIMA, 
PROVINCIA DE LIMA Y DISTRITO DE SANTIAGO 
DE SURCO, CHORRILLOS, COMAS, LIMA, LOS 
OLIVOS Y SAN JUAN DE LURIGANCHO 

10,000.00 

00035-
2024 

1950-
2023 

4113 
GRUPO DAVILA 
SOCIEDAD 
COMERCIAL DE 

SERVICIO DE ALQUILER DE VEHICULO PARA EL 
TRANSPORTE DEL PERSONAL DE LA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

38,176.00 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por SUNEDU, aplicando lo dispuesto por
el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad  pueden  ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdconsulta.sunedu.gob.pe/consultar e ingresando la siguiente Clave: jeUYjcxNuN
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RESPONSABILIDA
D LIMITADA 
20568577702 

EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA - 
SUNEDU 

00034-
2024 

1922-
2023 

4081 

SERV.DE 
RECUPERAC.PROC
URAD.Y AFINES 
SAC 
20469774750 

SERVICIO DE SEGURIDAD DE LOCAL 
DESCENTRALIZADO DE LA SUNEDU EN EL 
DEPARTAMENTO DE LIMA ESTE/NORTE/SUR 

 4,500.00 

00033-
2024 

1927-
2023 

4086 

SERV.DE 
RECUPERAC.PROC
URAD.Y AFINES 
SAC 
20469774750 

SERVICIO DE SEGURIDAD DE LOCAL 
DESCENTRALIZADO DE LA SUNEDU EN EL 
DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE - CHICLAYO 

4,500.00 

00032-
2024 

1973-
2023 

4142 
CORPORACION 
SEMA E.I.R.L. 
20608327232 

SERVICIO DE ALQUILER DE MOBILIARIO PARA 
EL PERSONAL DE SUPERVISIÓN DE LA SUNEDU 
EN EL DEPARTAMENTO DE ÁNCASH – NUEVO 
CHIMBOTE 

9,360.00 

00037-
2024 

1978-
2023 

4147 
CORPORACION 
SEMA E.I.R.L. 
20608327232 

SERVICIO DE ALQUILER DE MOBILIARIO PARA 
EL PERSONAL DE SUPERVISIÓN DE LA SUNEDU 
EN EL DEPARTAMENTO DE JUNIN - HUANCAYO 

19,890.00 

00031-
2024 

1975-
2023 

4144 
CORPORACION 
SEMA E.I.R.L. 
20608327232 

SERVICIO DE ALQUILER DE MOBILIARIO PARA 
EL PERSONAL DE SUPERVISIÓN DE LA SUNEDU 
EN EL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA - JAEN 

7,020.00 

00026-
2024 

1923-
2023 

4082 

SERV.DE 
RECUPERAC.PROC
URAD.Y AFINES 
SAC 
20469774750 

SERVICIO DE SEGURIDAD DE LOCAL 
DESCENTRALIZADO DE LA SUNEDU EN EL 
DEPARTAMENTO DE CALLAO - CALLAO 

4,500.00 

00023-
2024 

1900-
2023 

4047 
VASQUEZ FLORES 
MANUEL ISIDRO 
10269547851 

SERVICIO DE SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOGISTICAS 
EN LIMA METROPOLITANA 

12,000.00 

00028-
2024 

2017-
2023 

4262 

CORPORACION 
HOTELERA SUITES 
HUANUCO 
PAMPA S.A 
20601582539 

SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA EL 
PERSONAL DE SUPERVISIÓN DE LA SUNEDU EN 
EL DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO – RUPA - 
RUPA 

2,280.00 

 
Que, en los referidos Informes Técnicos el Ejecutivo de la Unidad 

de Abastecimiento señala que dichas prestaciones fueron ejecutadas y cuentan con la 
conformidad correspondiente con el debido sustento, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Informe 
Técnico N° 
SUNEDU-

SG-OA-UAB  

Orden de 
Servicio  

N° 

Proveedor / RUC Deuda S/ Conformidad 
 

00036-2024 1330-2023 
RIVEROS ESPINOZA MARCIAL 
ALEJANDRO 
10447395997 

 6,000.00 
Informe N° 0931-2023-SUNEDU-02-13 
del 31.12.2023 

00027-2024 1347-2023 
MOSTACERO LEON OSWALDO 
10178821755 

8,000.00 
Informe N° 006-2024-SUNEDU-02-14 
del 15.01.2024 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por SUNEDU, aplicando lo dispuesto por
el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad  pueden  ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdconsulta.sunedu.gob.pe/consultar e ingresando la siguiente Clave: jeUYjcxNuN
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00029-2024 1453-2023 
LINARES TANTARUNA ELIZABETH 
JURNETT 
10447773789 

7,500.00 
Informe N° 0050-2023-SUNEDU-03-07 
del 15.12.2023 

00039-2024 1728-2023 
MUÑOZ RIOS CLUBER LEXANDER 
10455048147 

9,000.00 
Informe N° 104-2023-SUNEDU-02-14 
del 28.12.2023 

00041-2024 1755-2023 
BENITES PULACHE LUZ ELENA 
10401835330 

8,000.00 
Informe N° 0014-2024-SUNEDU-02-13 
del 19.01.2024 

00043-2024 1802-2023 
GALAXY BUSINESS INFORMATION 
SYSTEMS S.A.C 
20544987306 

19,500.00 
Informe N° 110-2023-SUNEDU-02-14 
del 29.12.2023 

00030-2024 1865-2023 
BAUTISTA CCOICCA MARILUZ 
10406403748 

8,000.00 
Informe N° 0789-2023-SUNEDU-02-13 
del 28.12.2023 

00040-2024 1873-2023 
DIAZ SANCHEZ LEONARDO JAIR 
10703628121 

10,000.00 
Informe N° 920-2023-SUNEDU-02-13 
del 31.12.2023 

00035-2024 1950-2023 

GRUPO DAVILA SOCIEDAD 
COMERCIAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
20568577702 

38,176.00 

Informe N° 0163-2024-SUNEDU-03-08-
01-SSGGI del 11.03.2024, y formato de 
conformidad firmado por UAB. 

00034-2024 1922-2023 
SERV.DE RECUPERAC. 
PROCURAD. Y AFINES SAC 
20469774750 

4,500.00 
Informe N° 341-2023SUNEDU-03-08 
del 31.12.2023 

00033-2024 1927-2023 
SERV.DE RECUPERAC. 
PROCURAD. Y AFINES SAC 
20469774750 

4,500.00 
Informe N° 344-2023-SUNEDU-03-08 
del 31.12.2023 

00032-2024 1973-2023 
CORPORACION SEMA E.I.R.L. 
20608327232 

9,360.00 
Informe N° 354-2023-SUNEDU-03-08 
del 31.12.2023 

00037-2024 1978-2023 
CORPORACION SEMA E.I.R.L. 
20608327232 

19,890.00 
Informe N° 356-2023-SUNEDU-03-08 
del 31.12.2023 

00031-2024 1975-2023 
CORPORACION SEMA E.I.R.L. 
20608327232 

7,020.00 
Informe N° 040-2024-SUNEDU-SG-OA 
del 29.02.2024 

00026-2024 1923-2023 
SERV.DE RECUPERAC. 
PROCURAD. Y AFINES SAC 
20469774750 

4,500.00 
Informe N° 00036-2024-SUNEDU-SG-
OA-UAB del 29.02.2024 

00023-2024 1900-2023 
VASQUEZ FLORES MANUEL 
ISIDRO 
10269547851 

12,000.00 
Informe N° 0045-2024-SUNEDU-SG-OA 
del 04-03-2024 

00028-2024 2017-2023 
CORPORACION HOTELERA SUITES 
HUANUCO PAMPA S.A 
20601582539 

330.00 
Informe N° 0037-2024-SUNEDU-SG-OA 
del 29.02.2024 

 
Que, asimismo el Ejecutivo de la Unidad de Abastecimiento, 

mediante Informe N° 00287-2024-SUNEDU-SG-OA-UA de fecha 05 de julio de 2024, informa que 
las deudas pendientes de pago señaladas, no fueron devengadas al 31 de diciembre de 2023 y 
señala las causas por las cuales no se realizaron los pagos durante el ejercicio 2023 y recomienda 
se continúe con el trámite de reconocimiento de deuda, conforme al siguiente detalle:  
 

Informe 
Técnico N° 
SUNEDU-

SG-OA-UAB  

Orden de 
Servicio  

N° 

Proveedor / RUC Deuda 
S/ 

Causa por la que no se pagó durante el año 
2023 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por SUNEDU, aplicando lo dispuesto por
el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
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00036-2024 1330-2023 
RIVEROS ESPINOZA 
MARCIAL ALEJANDRO 
10447395997 

 6,000.00 

Debido a la cantidad y volumen de expedientes 
que se encontraban en trámite en la última 
semana del mes de diciembre del 2023, esta 
Unidad de Abastecimiento no alcanzó a 
tramitarlo ante la Unidad de Administración 
Financiera.  

00027-2024 1347-2023 
MOSTACERO LEON 
OSWALDO 
10178821755 

8,000.00 
No fue remitido el entregable del proveedor para 
su tramitación correspondiente ante la Unidad de 
Administración Financiera.  

00029-2024 1453-2023 
LINARES TANTARUNA 
ELIZABETH JURNETT 
10447773789 

7,500.00 

Debido a la cantidad y volumen de expedientes 
que se encontraban en trámite de pago al cierre 
del año fiscal 2023, no se remitió la subsanación a 
la Unidad de Administración Financiera, para el 
pago correspondiente.  

00039-2024 1728-2023 
MUÑOZ RIOS CLUBER 
LEXANDER 
10455048147 

9,000.00 

La documentación se devolvió por encontrarse 
con observación en el registro de la forma de pago 
del recibo por honorarios, sin embargo, no fue 
remitido oportunamente la subsanación para la 
continuidad del expediente de pago en el ejercicio 
fiscal 2023.  

00041-2024 1755-2023 
BENITES PULACHE LUZ 
ELENA 
10401835330 

8,000.00 
La Dirección de Supervisión no remitió la 
conformidad del servicio para el trámite de pago 
correspondiente en el ejercicio fiscal 2023.  

00043-2024 1802-2023 

GALAXY BUSINESS 
INFORMATION 
SYSTEMS S.A.C 
20544987306 

19,500.00 

Debido a la cantidad y volumen de expedientes 
que se encontraban en trámite de pago en dicho 
periodo, no se alcanzó a tramitar el expediente de 
pago correspondiente en el ejercicio fiscal 2023.  

00030-2024 1865-2023 
BAUTISTA CCOICCA 
MARILUZ 
10406403748 

8,000.00 

Siendo los últimos días del cierre del ejercicio 
fiscal 2023, no se alcanzó a subsanar el 
expediente de pago observado debido a la 
cantidad y volumen de expedientes que se 
encontraban en trámite de pago en dicho 
periodo.  

00040-2024 1873-2023 
DIAZ SANCHEZ 
LEONARDO JAIR 
10703628121 

10,000.00 

Se recibió para su tramitación el último día del 
cierre del ejercicio fiscal 2023, que debido a la 
cantidad y volumen de expedientes que se 
encontraban en trámite de pago en dicho 
periodo, no se alcanzó a tramitar el expediente de 
pago.  

00035-2024 1950-2023 

GRUPO DAVILA 
SOCIEDAD COMERCIAL 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
20568577702 

38,176.00 

Se recibió los documentos para su tramitación en 
fecha muy próxima al cierre del ejercicio fiscal 
2023, que debido a la cantidad y volumen de 
expedientes que se encontraban en trámite de 
pago en dicho periodo, no se alcanzó a tramitar el 
expediente de pago correspondiente.  

00034-2024 1922-2023 

SERV.DE RECUPERAC. 
PROCURAD. Y AFINES 
SAC 
20469774750 

4,500.00 

Debido a la cantidad y volumen de expedientes 
que se encontraban en trámite de pago en dicho 
periodo, no se alcanzó a tramitar el expediente de 
pago dentro del ejercicio fiscal 2023.  

00033-2024 1927-2023 

SERV.DE RECUPERAC. 
PROCURAD. Y A 
FINES SAC 
20469774750 

4,500.00 

Se derivó para su tramitación el último día del 
cierre del ejercicio fiscal 2023, que debido a la 
cantidad y volumen de expedientes que se 
encontraban en trámite de pago en dicho 
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periodo, no se alcanzó a tramitar el expediente de 
pago correspondiente.  

00032-2024 1973-2023 
CORPORACION SEMA 
E.I.R.L. 
20608327232 

9,360.00 

Se derivó para su tramitación el último día del 
cierre del ejercicio fiscal 2023, que debido a la 
cantidad y volumen de expedientes que se 
encontraban en trámite de pago en dicho 
periodo, no se alcanzó a tramitar el expediente de 
pago correspondiente.  

00037-2024 1978-2023 
CORPORACION SEMA 
E.I.R.L. 
20608327232 

19,890.00 

Se derivó para su tramitación el último día del 
cierre del ejercicio fiscal 2023, que debido a la 
cantidad y volumen de expedientes que se 
encontraban en trámite de pago en dicho 
periodo, no se alcanzó a tramitar el expediente de 
pago correspondiente.  

00031-2024 1975-2023 
CORPORACION SEMA 
E.I.R.L. 
20608327232 

7,020.00 

La Oficina de Administración no remitió la 
conformidad del servicio para el trámite de pago 
correspondiente debido a la cantidad y volumen 
de expedientes  
que se encontraban por atender al cierre del año 
fiscal 2023.  

00026-2024 1923-2023 

SERV.DE RECUPERAC. 
PROCURAD. Y AFINES 
SAC 
20469774750 

4,500.00 

La Oficina de Administración no remitió la 
conformidad del servicio para el trámite de pago 
correspondiente debido a la cantidad y volumen 
de expedientes que se encontraban por atender 
al cierre del año fiscal 2023.  

00023-2024 1900-2023 
VASQUEZ FLORES 
MANUEL ISIDRO 
10269547851 

12,000.00 

Debido a la cantidad y volumen de expedientes 
que se encontraban en trámite de pago en dicho 
periodo, no se alcanzó a tramitar el expediente de 
pago correspondiente dentro del año fiscal 2023.  

00028-2024 2017-2023 

CORPORACION 
HOTELERA SUITES 
HUANUCO PAMPA S.A 
20601582539 

330.00 

La Oficina de Administración no remitió la 
conformidad del servicio para el trámite de pago 
correspondiente debido a la cantidad y volumen 
de expedientes que se encontraban por atender 
al cierre del año fiscal 2023.  

 
Que, se advierte de los documentos que obran en los 

expedientes que se solicitó con Memorandos, la correspondiente Certificación de Crédito 
Presupuestario - CCP para el presente ejercicio fiscal, la misma que fue otorgada conforme al 
siguiente detalle: 
 

Informe 
Técnico N° 

SUNEDU-SG-
OA-UAB  

Orden de 
Servicio  

N° 

Solicitud de CCP  Aprobación  
CCP N° 

 

Monto CCP 
S/ 

 

00036-2024 1330-2023 Memorando N° 00817-2024-SUNEDU-SG-OA 0000000969  6,000.00 

00027-2024 1347-2023 Memorando N° 00904-2024-SUNEDU-SG-OA 0000000970 8,000.00 

00029-2024 1453-2023 Memorando N° 00819-2024-SUNEDU-SG-OA 0000000971 7,500.00 

00039-2024 1728-2023 Memorando N° 00824-2024-SUNEDU-SG-OA 0000000973 9,000.00 

00041-2024 1755-2023 Memorando N° 00830-2024-SUNEDU-SG-OA 0000000974 8,000.00 

00043-2024 1802-2023 Memorando N° 00832-2024-SUNEDU-SG-OA 0000000976 19,500.00 

00030-2024 1865-2023 Memorando N° 00834-2024-SUNEDU-SG-OA 0000000977 8,000.00 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por SUNEDU, aplicando lo dispuesto por
el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
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00040-2024 1873-2023 Memorando N° 00836-2024-SUNEDU-SG-OA 0000000979 10,000.00 

00035-2024 1950-2023 Memorando N° 00837-2024-SUNEDU-SG-OA 0000000980 38,176.00 

00034-2024 1922-2023 Memorando N° 00840-2024-SUNEDU-SG-OA 0000000981 4,500.00 

00033-2024 1927-2023 Memorando N° 00843-2024-SUNEDU-SG-OA 0000000982 4,500.00 

00032-2024 1973-2023 Memorando N° 00845-2024-SUNEDU-SG-OA 0000000983 9,360.00 

00037-2024 1978-2023 Memorando N° 00875-2024-SUNEDU-SG-OA 0000000984 19,890.00 

00031-2024 1975-2023 Memorando N° 00862-2024-SUNEDU-SG-OA 0000000990 7,020.00 

00026-2024 1923-2023 Memorando N° 00864-2024-SUNEDU-SG-OA 0000000991 4,500.00 

00023-2024 1900-2023 Memorando N° 00867-2024-SUNEDU-SG-OA 0000000992 12,000.00 

00028-2024 2017-2023 Memorando N° 00870-2024-SUNEDU-SG-OA 000000995 330.00 

 
Que, mediante el Informes Legales del Jefe de la Oficina de 

Asesoría Jurídica, se analiza los antecedentes y sustento para el reconocimiento de deudas de 
años anteriores, concluyendo ser procedente la emisión de una Resolución que reconozca la 
obligación pendiente de pago proveniente del ejercicio fiscal 2023, a favor de los proveedores 
mencionados, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Informe 
Técnico 

N° 
SUNEDU-

SG-OA-UAB 

Informe 
N° 

SUNEDU-
SG-OAJ 

Orden de 
Servicio  

N° 

Proveedor / RUC Conclusión de OAJ 

00036-2024 00668-2024 1330-2023 
RIVEROS ESPINOZA MARCIAL 
ALEJANDRO 
10447395997 

La Oficina de Asesoría Jurídica 
concluye que el expediente de 
reconocimiento de deuda 
sustentado con el informe 
técnico, y el informe legal 
evidencian los requisitos para 
continuar el trámite requerido, 
por contar con la obligación de 
pago proveniente del ejercicio 
fiscal 2023, la misma que contó 
con el registro SIAF del año 2023, 
se adjunta la conformidad 
emitida por el órgano 
competente respecto de la 
ejecución del servicio 
contratado, la manifestación de 
la causal por la cual no se 
efectuó el abono en el ejercicio 
correspondiente y la 
certificación de crédito 
presupuestario del presente 
ejercicio emitido por la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto. 
Asimismo, emite opinión 
favorable sobre reconocimiento 
de deuda, contenida en el 
expediente, por contar con los 
requisitos para el 
reconocimiento de créditos del 

00027-2024 00670-2024 1347-2023 
MOSTACERO LEON OSWALDO 
10178821755 

00029-2024 00683-2024 1453-2023 
LINARES TANTARUNA ELIZABETH 
JURNETT 
10447773789 

00039-2024 00673-2024 1728-2023 
MUÑOZ RIOS CLUBER LEXANDER 
10455048147 

00041-2024 00671-2024 1755-2023 
BENITES PULACHE LUZ ELENA 
10401835330 

00043-2024 00669-2024 1802-2023 
GALAXY BUSINESS 
INFORMATION SYSTEMS S.A.C 
20544987306 

00030-2024 00686-2024 1865-2023 
BAUTISTA CCOICCA MARILUZ 
10406403748 

00040-2024 00672-2024 1873-2023 
DIAZ SANCHEZ LEONARDO JAIR 
10703628121 

00035-2024 00665-2024 1950-2023 

GRUPO DAVILA SOCIEDAD 
COMERCIAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
20568577702 

00034-2024 00664-2024 1922-2023 
SERV.DE RECUPERAC. 
PROCURAD. Y AFINES SAC 
20469774750 

00033-2024 00667-2024 1927-2023 
SERV.DE RECUPERAC. 
PROCURAD. Y AFINES SAC 
20469774750 
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00032-2024 00685-2024 1973-2023 
CORPORACION SEMA E.I.R.L. 
20608327232 

ejercicio anterior, de acuerdo al 
Decreto Legislativo N° 1440 -
Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público 
y el Reglamento del 
Procedimiento Administrativo 
para el Reconocimiento y Abono 
de Créditos Internos y 
Devengados a Cargo del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo 
N° 017-84-PCM. 

00037-2024 00688-2024 1978-2023 
CORPORACION SEMA E.I.R.L. 
20608327232 

00031-2024 00684-2024 1975-2023 
CORPORACION SEMA E.I.R.L. 
20608327232 

00026-2024 00687-2024 1923-2023 
SERV.DE RECUPERAC. 
PROCURAD. Y AFINES SAC 
20469774750 

00023-2024 00674-2024 1900-2023 
VASQUEZ FLORES MANUEL 
ISIDRO 
10269547851 

00028-2024 00663-2024 2017-2023 
CORPORACION HOTELERA 
SUITES HUANUCO PAMPA S.A 
20601582539 

 
Que, el Decreto Legislativo N° 1440 - Decreto Legislativo del 

Sistema Nacional de Presupuesto Público, en el numeral 36.2 del Artículo 36. Ejercicio 
Presupuestario y acciones orientadas al Cierre Presupuestario, señala que: “Los gastos 
comprometidos y no devengados al 31 de diciembre de cada año pueden afectarse al 
presupuesto institucional del año fiscal inmediato siguiente. En tal caso, se imputan dichos 
compromisos a los créditos presupuestarios aprobados para el nuevo año fiscal.” 

 
Que, el mismo Decreto Legislativo dispone en el numeral 41.1 

del Artículo 41. Certificación de crédito presupuestario que: “La certificación del crédito 
presupuestario, en adelante certificación, constituye un acto de administración cuya finalidad 
es garantizar que se cuenta con el crédito presupuestario disponible y libre de afectación, para 
comprometer un gasto con cargo al presupuesto institucional autorizado para el año fiscal 
respectivo, en función a la PCA, previo cumplimiento de las disposiciones legales vigentes que 
regulen el objeto materia del compromiso.” 

 
Que, de la misma manera, en su numeral 43.1 del Artículo 43. 

Devengado dispone que: “El devengado es el acto mediante el cual se reconoce una obligación 
de pago, derivada de un gasto aprobado y comprometido, que se produce previa acreditación 
documental ante el órgano competente de la realización de la prestación o el derecho del 
acreedor. El reconocimiento de la obligación debe afectarse al Presupuesto Institucional, en 
forma definitiva.” 

 
Que, el Reglamento del Procedimiento Administrativo para el 

Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y Devengados a Cargo del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N° 017-84-PCM, señala en su Artículo 3.- lo siguiente: “Para efectos de 
aplicación del presente Decreto Supremo se entiende por Créditos las obligaciones que, no 
habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas en un ejercicio fiscal anterior 
dentro de los montos de gastos autorizados en los Calendarios de Compromisos de ese mismo 
ejercicio…” 
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Que, conforme al Artículo 7.- de la misma norma “El organismo 
deudor, previos los informes técnicos y jurídico internos, con indicación de la conformidad del 
cumplimiento de la obligación en los casos de adquisiciones y contratos, y de las causales por 
las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá denegando o 
reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente.” 

 
Que, de la misma manera el Artículo 8.- señala que “La 

resolución mencionada en el artículo precedente, será expedida en primera instancia por el 
Director General de Administración, o por el funcionario homólogo.” 

 
Que, los expedientes de reconocimiento de deuda sustentados 

en los informes técnicos y en los informes legales señalados en el Visto, evidencian los requisitos 
para continuar el trámite requerido, por contar con la obligación de pago proveniente del 
ejercicio fiscal 2023, la misma que contó con el registro SIAF del año 2023, se adjunta la 
conformidad emitida por el órgano competente respecto de la ejecución del servicio contratado, 
la manifestación de las causales por las cuales no se efectuó el abono en el ejercicio 
correspondiente y la certificación de crédito presupuestario del presente ejercicio emitido por 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 

 
Que, corresponde reconocer y disponer el pago de las siguientes 

deudas, contenidas en los expedientes por contar con los requisitos para el reconocimiento de 
créditos del ejercicio anterior, de acuerdo al Decreto Legislativo N° 1440 - Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público y el Reglamento del Procedimiento Administrativo 
para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y Devengados a Cargo del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N° 017-84-PCM. 

 
Con el visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica y de la 

Unidad de Abastecimiento; 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1°.- Reconocer como deudas provenientes del ejercicio 

fiscal 2023, conforme a los documentos del Visto y los Considerandos de la presente Resolución, 
las siguientes obligaciones de pago: 
 

Informe 
Técnico 

N° 
SUNEDU-
SG-OA-

UAB  

Orden 
de 

Servicio  
N° 

Proveedor / RUC  Descripción del Servicio Monto de 
la Deuda  

S/ 

00036-
2024 

1330-
2023 

RIVEROS ESPINOZA 
MARCIAL 
ALEJANDRO 
10447395997 

SERVICIO PARA LA VERIFICACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE 
LAS EVIDENCIAS PRESENTADAS POR LAS UNIVERSIDADES Y 
POR LOS DENUNCIANTES DE LOS HECHOS DENUNCIADOS 
EN LOS EXPEDIENTES N°: 03484-2021-SUNEDU/02-13, 

 6,000.00 
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04681-2021-SUNEDU/02-13, 04871-2021-SUNEDU/02-13, 
00894-2023-SUNEDU/02-13, 00982-2023-SUNEDU/02-13, 
01661-2023-SUNEDU/02-13, 01707-2023-SUNEDU/02-13, 
01726-2023-SUNEDU/02-13, 01737-2023-SUNEDU/02-13, 
00914-2023-SUNEDU/02-13, 03117-2021-SUNEDU/02-13, 
04104-2021-SUNEDU/02-13, 05386-2021-SUNEDU/02-13, 
01521-2022-SUNEDU/02-13, 01123-2023-SUNEDU/02-13, 
01163-2023-SUNEDU/02-13, 01015-2023-SUNEDU/02-13, 
01028-2023-SUNEDU/02-13, 02730-2023-SUNEDU/02-13, 
02734-2023-SUNEDU/02-13, 02769-2023-SUNEDU/02-13, 
03026-2023-SUNEDU/02-13, PRESENTADAS ANTE LA 
SUNEDU; ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE INFORMES 
(PRELIMINARES O DE RESULTADOS) QUE SE DERIVEN DEL 
ANÁLISIS DE LAS ACCIONES DE SUPERVISIÓN 
CORRESPONDIENTES A LOS SIGUIENTES EXPEDIENTES: 
01323-2022-SUNEDU/02-13, 00446-2023-SUNEDU/02-13, 
INICIADOS POR LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE LA 
SUNEDU; Y, VERIFICACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LAS 
EVIDENCIAS PRESENTADAS POR LAS UNIVERSIDADES, EN 
ATENCIÓN A LAS ACCIONES DIRECTAS INICIADAS POR LA 
DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE LA SUNEDU, A TRAVÉS DE 
LOS SIGUIENTES EXPEDIENTES: AD 136-2020, AD-153-2020 
Y AD-003-2021 

00027-
2024 

1347-
2023 

MOSTACERO LEON 
OSWALDO 
10178821755 

SERVICIO DE APOYO EN ELABORACION DE INFORME DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA DIRECCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN,PARA SEGUIMIENTO, 
SUPERVISIÓN, ADMINISTRACIÓN, REVISIÓN Y 
SOCIALIZACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

8,000.00 

00029-
2024 

1453-
2023 

LINARES 
TANTARUNA 
ELIZABETH JURNETT 
10447773789 

SERVICIO DE UN PROFESIONAL PARA LA ELABORACIÓN DE 
LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATEGICO 
INSTITUCIONAL DE LA SUNEDU Y DE UN INFORME DE 
DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL 

7,500.00 

00039-
2024 

1728-
2023 

MUÑOZ RIOS 
CLUBER LEXANDER 
10455048147 

SERVICIO DE ELABORACIÓN DE UN (01) INFORME DE 
EVALUACION DEL PROCEDIMIENTO DE RESOLUCION DE 
LOS EXPEDIENTES INGRESADOS A LA DIRECCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN DURANTE EL AÑO 2021, LOS 
CUALES SON: EL EXPEDIENTE 008-2021-SUNEDU/02-14, 
EXPEDIENTE 0058-2021-SUNEDU/02-14, EXPEDIENTE 
0080-2021- SUNEDU/02-14. 

9,000.00 

00041-
2024 

1755-
2023 

BENITES PULACHE 
LUZ ELENA 
10401835330 

SERVICIO PARA ELABORAR UN REPORTE QUE CONTENGA 
LA SISTEMATIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
PRESENTADOS Y ENTREVISTAS REALIZADAS DURANTE LAS 
VISITAS PRESENCIALES REALIZADAS A LA UNIVERSIDAD 
PERUANA DE CIENCIAS APLICADAS S.A.C., EN EL MARCO 
DE LA SUPERVISIÓN PROGRAMADA SOBRE 
MANTENIMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD DE NUEVA OFERTA 
ACADÉMICA EN PROGRAMAS GENERALES CON 
MODALIDAD A DISTANCIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
LIMA, DISTRITO SAN ISIDRO 

8,000.00 
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00043-
2024 

1802-
2023 

GALAXY BUSINESS 
INFORMATION 
SYSTEMS S.A.C 
20544987306 

SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN DEL APLICATIVO DE 
GESTIÓN DE EXPEDIENTES DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES DE LA DIRECCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN. 

19,500.00 

00030-
2024 

1865-
2023 

BAUTISTA CCOICCA 
MARILUZ 
10406403748 

SERVICIO PARA ELABORAR UN REPORTE QUE CONTENGA 
LA SISTEMATIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
PRESENTADOS Y ENTREVISTAS REALIZADAS DURANTE LAS 
VISITAS PRESENCIALES REALIZADAS A LA UNIVERSIDAD 
CÉSAR  VALLEJO S.A.C., EN EL MARCO DE LA SUPERVISIÓN 
PROGRAMADA SOBRE MANTENIMIENTO Y 
SOSTENIBILIDAD DE LAS CONDICIONES BÁSICAS DE 
CALIDAD DE NUEVA OFERTA ACADÉMICA EN PROGRAMAS 
GENERALES DE PREGRADO CON MODALIDAD 
SEMIPRESENCIAL Y A DISTANCIA EN EL DEPARTAMENTO 
DE LA LIBERTAD, PROVINCIA 
TRUJILLO 

8,000.00 

00040-
2024 

1873-
2023 

DIAZ SANCHEZ 
LEONARDO JAIR 
10703628121 

SERVICIO PARA ELABORAR UN REPORTE QUE CONTENGA 
LA SISTEMATIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE VERIFICACIÓN Y 
PRINCIPALES HALLAZGOS PRESENTADOS DURANTE EL 
RECOJO DE INFORMACIÓN A LA UNIVERSIDAD DE LIMA, 
UNIVERSIDAD ESAN, UNIVERSIDAD PRIVADA DEL NORTE 
S.A.C., UNIVERSIDAD PRIVADA PERUANO ALEMANA S.A.C., 
EN EL MARCO DE LA SUPERVISIÓN PROGRAMADA SOBRE 
MANTENIMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD DE NUEVA OFERTA 
ACADÉMICA EN PROGRAMAS GENERALES EN EL 
DEPARTAMENTO DE LIMA, PROVINCIA DE LIMA Y DISTRITO 
DE SANTIAGO DE SURCO, CHORRILLOS, COMAS, LIMA, LOS 
OLIVOS Y SAN JUAN DE LURIGANCHO 

10,000.00 

00035-
2024 

1950-
2023 

GRUPO DAVILA 
SOCIEDAD 
COMERCIAL DE 
RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
20568577702 

SERVICIO DE ALQUILER DE VEHICULO PARA EL 
TRANSPORTE DEL PERSONAL DE LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA - 
SUNEDU 

38,176.00 

00034-
2024 

1922-
2023 

SERV.DE 
RECUPERAC. 
PROCURAD. Y 
AFINES SAC 
20469774750 

SERVICIO DE SEGURIDAD DE LOCAL DESCENTRALIZADO DE 
LA SUNEDU EN EL DEPARTAMENTO DE LIMA 
ESTE/NORTE/SUR 

4,500.00 

00033-
2024 

1927-
2023 

SERV.DE 
RECUPERAC. 
PROCURAD. Y A 
FINES SAC 
20469774750 

SERVICIO DE SEGURIDAD DE LOCAL DESCENTRALIZADO DE 
LA SUNEDU EN EL DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE - 
CHICLAYO 

4,500.00 

00032-
2024 

1973-
2023 

CORPORACION 
SEMA E.I.R.L. 
20608327232 

SERVICIO DE ALQUILER DE MOBILIARIO PARA EL 
PERSONAL DE SUPERVISIÓN DE LA SUNEDU EN EL 
DEPARTAMENTO DE ÁNCASH – NUEVO CHIMBOTE 

9,360.00 

00037-
2024 

1978-
2023 

CORPORACION 
SEMA E.I.R.L. 
20608327232 

SERVICIO DE ALQUILER DE MOBILIARIO PARA EL 
PERSONAL DE SUPERVISIÓN DE LA SUNEDU EN EL 
DEPARTAMENTO DE JUNIN - HUANCAYO 

19,890.00 
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00031-
2024 

1975-
2023 

CORPORACION 
SEMA E.I.R.L. 
20608327232 

SERVICIO DE ALQUILER DE MOBILIARIO PARA EL 
PERSONAL DE SUPERVISIÓN DE LA SUNEDU EN EL 
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA - JAEN 

7,020.00 

00026-
2024 

1923-
2023 

SERV.DE 
RECUPERAC. 
PROCURAD. Y 
AFINES SAC 
20469774750 

SERVICIO DE SEGURIDAD DE LOCAL DESCENTRALIZADO DE 
LA SUNEDU EN EL DEPARTAMENTO DE CALLAO - CALLAO 

4,500.00 

00023-
2024 

1900-
2023 

VASQUEZ FLORES 
MANUEL ISIDRO 
10269547851 

SERVICIO DE SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOGISTICAS EN LIMA 
METROPOLITANA 

12,000.00 

00028-
2024 

2017-
2023 

CORPORACION 
HOTELERA SUITES 
HUANUCO PAMPA 
S.A 
20601582539 

SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA EL PERSONAL DE 
SUPERVISIÓN DE LA SUNEDU EN EL DEPARTAMENTO DE 
HUÁNUCO – RUPA - RUPA 

330.00 

 
Artículo 2°.- Autorizar a la Unidad de Administración Financiera, 

efectuar las acciones correspondientes, para efectuar el pago de las deudas del ejercicio 
anterior, reconocidos con la presente resolución.  

 
Artículo 3°.- Disponer se remitan los documentos mencionados 

en la presente resolución a la Secretaría Técnica de Procesos Administrativos Disciplinarios, para 
el deslinde de responsabilidades correspondiente, sobre la tramitación de las Ordenes de 
Servicio detallados; así como por el no pago oportuno por las prestaciones requeridas.  

 
Artículo 4°.- Notificar la presente Resolución a la Unidad de 

Administración Financiera, a la Unidad de Abastecimiento, a la Secretaría Técnica de Procesos 
Administrativos Disciplinarios, para las acciones de sus competencias.  

 
Regístrese y comuníquese, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
LUIS ERICK SIERRA YUPANQUI 

Jefe de la Oficina de Administración 
Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria-SUNEDU 
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